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EDITORIAL

En el mundo, se está viviendo un intenso proceso de cambio en
todos los ámbitos: geográfico, económico, social, científico, cultural
y sicológico. Se amplían conocimientos, se superan fronteras, se
desarrollan nuevas tecnologías, surgen nuevas formas de conoci
miento, se revisan estructuras, se adecúan procedimientos, y se
modifican valores y actitudes. Sería utópico pensar que Costa Rica
puede escapar a este proceso, y casi imposible pretender que, en
ella, el sector de la salud no realice una revisión a fondo de su
estructura y funcionamiento, que le permita realizar, de la manera
más adecuada y a la velocidad más conveniente, las modificaciones
necesarias para adaptarse a los cambios que se están produciendo
a nivel mundial, a su propio proceso de transición epidemiológica
y a las aspiraciones de la población nacional.

Ante este proceso, es natural que surjan dudas y temores
que, generalmente, son proporcionales al grado de desconoci
miento que se tenga de lo que está sucediendo, de la forma en que
está ocurriendo, y del resultado que espera obtener de los cambios.
En consecuencia, casi resulta una obligación de todos quienes ten
gan algún conocimiento de lo que está ocurriendo, sus posibles
explicaciones y sus probables resultados, en el ámbito mundial,
nacional, sectorial o institucional, contribuir con su divulgación a
una mejor comprensión que, a su vez, ayude a que los cambios se
efectúen de la manera más objetiva y útil posible.

Consciente de esta situación, la Revista Costarricense de Sa
lud Pública insta cordialmente a sus lectores ilustrados en estos
temas a escribir sobre ellos y abre su puerta a este tipo de colabo
ración.
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